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AÑO CCCXXVII
MIERCOLES 8 DE ABRIL DE 1987

NUMERO 84

RESOLUCION de 5 de marzo de 1987, de la Universi
dad de las islas Baleares. por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar
de dicha Universidad.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 1140/1985, de 25 de mayo
(.Boletin Oficial del Estado» de J2 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3,° e) de la misma norma. así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de las islas
Baleares, con sujeción a las siguientes:

Bases de con..ocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 33 plazas para
la Escala Auxiliar de la Universidad de las islas Baleares.

La distribución de las plazas será la siguiente:
a) Ocbo plazas de promoción interna, prevista en el articulo

201-3) de los Estatutos.
b) Veinticinco plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas al turno de
promoción interna se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustarán a lo
establecido a la Ley 30{1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diCiembre, el Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diciembre, los Estatutos de la propia Universidad y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base l.l se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante, los asl?irantes de promoción interna debe
rán elegir y tendrán preferenCIa para ello respeclo del resto de los
aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes oonstará
de las siguientes fases:

a) COncurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valonrán exclusivamente los
servicios efectivos prestados en la Universidad de las islas Baleares
hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias como funcionario de empleo interino o contratado-
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administrativo de colaboración temporal en las funciones corres
pondientes a la Escala Auxiliar Administrativa de esta Univeni
dad. siempre que dichos servicios se hubieren iniciado antes del día
23 de agosto de 1984, con independencia de que no se continuare
prestando en dicha fecha. Dichos servicios no podrán ser estimados
si el aspirante se encuentra el día de tenninación del plazo de
presentación de instancias bajo una relación de trabajo de carácter
permanente en esta Universidad.

1. 7 La fase de oposición está formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios los cuatro primeros:

Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas 9ue versarán sobre conoci·
mientas generales exigidos en las diferentes opciones de los
vi,entes planes de Graduadn Escolar y Formación Profesional de
pnmer grado. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Los aspirantes de promoción interna están exentos de realizar
este ejercicio.

Segundo ejercicio.-Consistirá en una co¡;'¡a a máquina durante
diez minutos de un texto que facilitará el Tnbunal a una velocidad
mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si se utilizan máquinas
eléctricas, la velocidad minima se elevará a 280 l'u1saciones.

Los aspirantes deberán ir provistos de su pro¡na máquina y no
se admitirán máquinas con me¡p.oria ni con cintas correctoras.

Tercer ejerciclo.-Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal
sobre el contenido del programa que flaura como anexo I de esta
convocatoria.

CUatro ejercicio.-Consisitirá en la redacción de cuatro escritos
de tipo admmistrativo o comercial sobre guionesyr~puestos por el
Tribunal. Los escritos se presentarán mecanografiados y el tiempo
máximo de duración del ejercicio será de una hora.

Los aspirantes deberán ir provistos de su propia máquina y DO
se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctoras.

Quinto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá dos modali~

dades.
a) Consistirá en la toma taqui¡ráfica a mano de un dietado a

una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto durante un tiempo
máximo de cinco minutos.

La transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesaria
mente a máquina y el tiempo concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos.

Los aspirantes deberán ir provistos de su propia máquina y no
se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctoras.

b) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario. durante
treinta minutos un texto en francés, in¡lés o alemán facilitado por
el Tribunal.

Lús ejercicios cuarto y Quinto podrán realizarse en una misma
sesión.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. los aspirantes tendrán que demostrar durante la realiza~
ción de los ejercicios que est4n debidamente capacitados en el
conocimiento y uso de las dos len¡uas oficíaJes de la Comunidad
Autónoma de las islas Baleares.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con el
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La val0raci6nde los méritos deberá
haber finalizado, al menos. cuarenta y ocho horas antes del mIelO
de la fase de oposición. . ." . . . .

1.8.2 Fase de oposicIón: El pnmer eJemcI~ no se mI~
antes del 15 de lunio. La fecha, hora y lugar del mISmo se pubhcará
en el «Boletín Oficial del Estado» en la Resolu~ó.n del Recto~do
en que se aprueben y publiquen las listas de admItIdos y eXclUIdos.

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
partici8antes. .

1.1 El Presidente del Tribunal adoptará las medi~. oportu-
nas para garantizar que los ejercicios. de ~ fase de OposlC1~n sean
corregidos sin Que se conozca la IdentIdad de los asp1T8ntes.
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden d~l
Ministerio de la Presidencia de 19 de febrero de 1985 (~Boletm
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de los aspirantes
2.1 Para ser admitido a la realización de las ~ruebas selectivas

los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUIsitos:

a) ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en Que termina el

plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del titulo de <;1raduado Escolar. ~o:rma

ción Profesional de primer grado o eqUIvalente, o en condICIones

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Auxiliar de la Universidad reservadas a promoción interna habrán
de penenecer el día de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado» a la Escala de Subalternos de
Organismos Autónomos o del Cuerpo General Subalterno, tener
destino en propiedad en la Universidad y poseer una antigüedad
de, al menos. tres años en el cuerpo o escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2 en
su caso) deberán poseer en el dia de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Todos los que deseen tomar ¡>arte en estas pruebas

selectivas habrán de hacerlo constar en lOstancias que les serán
fllcilitadas gratuitamente en el Departamento de Personal de la
.Universidad de las islas Baleares>, en los Gobiemos Civiles, en las
Comunidadeo Autónomas, en las oficinas de correos y de la Caja
Posta\, osi como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección General
de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administración
Pública y en los Rectorados de todas las Universidades Públicas del
Estado.

3.2 En el recuadro correspondiente de la instancia los aspiran
tes deberán señalar el sistema por el que desean participar. de
acuerdo con las siguientes indicaciones:

a) Libre: Loo opositores no comprendidos en los párrafos
si.¡uientes de esta base.

b) Puntuación en la fllse de concurso: Los opositores que estén
prestando servicios en lu condiciones indicadas en la base 1.6.

c) Promoción interna: Los opositores que reúnan los requisi
tos indicados en la base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.

3.3 En el recuadro número 4, que deberá ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes de promoción interna, éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos ,vrestados como funcionarios de carrera en el cuerpo y
escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 Las solicitudel Be dirigirán al magnifico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad de las islas Baleares, en el plazo de
veinte dlas naturales, contados a partir del si",iente a la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletin Ofictal del Estado».

3.5 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad o en la fonna establecida en el artículo
66 de la Ley de Proc:aIimiento Administrativn.

3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 982228/13, abierta en la
Caja de Ahorros ..sa Nostra» Jaime IIJ, Palma de Mallorca, bajo
el nombre de «Universidad de las islas Baleares, oposiciones».

En la solicitud deberá figurar el sello de la menctonada Caja de
Ahorros o Entidad Bancaria, acreditativo del pago de los derechos
y cuya falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso
la presentación y pago en la Caja o Banco supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud ante el
órgano expresado en la base 3.5.

3.7 Los aspirantes con minusvalía deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padece, para la cual se utilizará el
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar. expresándolo
en dicho recuadro. las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad de las islas Baleares, dictará Resolución en el plazo
máXimo de un mes que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en la que además de declarar aprobada la lista de
admitidos '1 excluidos se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercIcios así como la relación de los aspirantes excluidos con
indicaCIón de las causas de exclusión. En la hsta deberán contar en
todo caso los apellidos, nombre y numero del documento nacional
de identidad.

4.2 Loa errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
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Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicacIón de las listas en el «Boletín Oficial del Estado•.

S. Tribunal calificador
S.I La composición del Tribunal es la que figura en el anexo

11 de esta convocatoria.
5.2 Los Tribunales no POdrán constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de tres de sus miembros titulares o suplentes
indistintamente. La constitución se efectuará en un plazo compren
dido entre treinta dlas a partir de la designación y diez d1as antes
de realizar el primer ejercicio.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrallvo o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la ~ublicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspU'8ntes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de las
islas BaJeares.

S.s Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la cateforia cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344( 984, de 4 de julio.

S.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa~

ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi~
dad convocante.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti~
camente por el primero de la letra «0», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado. del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dIa 9 de febrero.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento ónico, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y líbre~

mente apreciados por el Tribunal.
6.4 Si en el transcuno del procedimiento selectivo llegara a

conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria lo cumini~
cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órganos com~tentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

6.S La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado eJ primero y por cualesquiera otros
medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga~

ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio el anuncio será publicado en Jos JocaJes donde se haya
celebrado, y por cualquier otro medio si se jurp conveniente, con
doce horas, al menos, de antelación.

7. Calificación de los ejercicios

7 I Fase de concurso: La valoración de los méritos a que se
refiere la base 1.7 se calificará otorgando a los aspirantes 0,26
puntos por mes tle servicio efectivo prestado (3,12 puntos por año)
hasta un máximo de 18.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposicioo de
forma tal que, sumados a los obtenidos, la calificación de éstos
alcance, en su caso, la puntuación mínima establ~ida en. las
convocatorias para poder superar cada uno de los ~ISI110~. DIcha
aplicación n«? será posible cua~do en aJg~no ~e los eJerCICIOS en la
fase de opoSIción hayan obtenIdo la calificaCIón de Opuntos.

Los puntos de la fase de ~n~~rso que no ~y~~ necesitado los
aspirantes F8 superar los eJeraCIos de la 0poSIclon se sumaran a
la puntuacIón final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio.-Se calificará de Oa 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, S puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio.-Se calificará de Oa 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, 5 puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de Oa 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, S puntos.

7.2.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará de Oa 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, 5 puntos.

7.2.S Quinto ejercicio.-Se calificará de Oa S puntos.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y oposición, deduciendo de la puntuación los puntos ya aplicados
~ obtener la puntuación mínima de los ejercIcios obligatorios en
la fase de oposición.

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino y nombramienlo de funcionario de carrera

8.1 La lisia que contenga la valoración de méritos de la fase
de concuno se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente aJ primer ejercicio de la fase de
oposición.

Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición el Tribunal hará públicas en los lupres de examen las
Iliuientes listas COD la puntuación correspondiente.

a) Lisia de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados de tumo libre.
c) Lista de aspirantes aprobados de tumo libre y con puntua

ción en fase de concurso, en la que se hará constar, en su caso, los
puntos de la fase de concurso utilizados para alcanzar el mínimo
señalado en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
promoción .interna no d~berán. realizar ~l primer ejercicio 't, en
consecuencIa, sólo debera publIcarse la lista de las puntuaCiOnes
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo, tercero y
cuarto.

La lista de aprobados del cuarto ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 18 de la Ley 30(1984.

La puntuación total se obtendrá en la fonna establecida en la
base 7.3.

8.2 FinaJizado eJ quinto ejercicio de mérito. el Tribunal hará
públicas la relaciones definiuvas de aprobados, por orden de
puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios, los puntos no utilizados en la fase de concurso y la
suma total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera.

8.3 En el plazo de veinte dias naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
~robados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el mismo la siguiente
documentación:

a) Documento nacional de identidad (fotocopia). _
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer

medad ni defecto tisico que imposibilite para el servicio.
c) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Graduado

Escolar, Formación Profesional ae primer grado o equivalente.
Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extinauido plan de estudios de
Bachillerato.

d) Declaración jura~ '! promesa de 'lo. haber ~ido separado
mediante ex.pediente ~ISClplinan? del. S:CTVICIO de nmg':lna .~dml
nistración Pública, DI baHarse mbablhtado para el eJerCICIO de
funciones públicas, segón el modelo que fi¡ura como anexo III de
esta convocatoria.

Los aspirantes gue tenpn la condición de minusválidos debe·
rán presentar cenificación de los órganos competentes del Ministe·
rio de TraboUo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
caJ?8cidad para desempeñar las tareas que COrresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.4 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen·
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato·
ría mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

S.S Los que tuvieran la condición de funcionario de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las c~ndiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su antenor nombra
miento debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstanc18S que obren en su hoja de servicios.

En el caso de los opositores de promoción interna dicha
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
situación administrativa eJ día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes para pa~icipar en esta pruebas.
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UlS aspirantes que hayan obtenido puntuación en la fase de
concurso deberán presentar certificación del Departamento de
Personal de la Universidad de las islas Baleares Que acredite los
servicios~tados de acuerdo con el punto 1.6.

8.6 Quienes dentro del plazo fijado, Ysalvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera Que carecen de a1¡uno de los requisitos seiIa1ados en la
base 2, no oodrán ser nombrados funclonarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin. perjuicio de la responsabih
dad en Que hubieren incunido por fIt1sedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentación menclollllda se dedujese
que los servicios efectos prestados fueren de inferior duración Que
los alesados por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de la
puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.7 Transcurrido el plazo de presentación de documentos el
Rector de la Universidad publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, determinando el plazo para la toma de posesión.

9. Norma ji1ll1J

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impusnados por los interesados en loa casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Adminislnltivo.

Palma de Mallorca, 5 de marzo de 1987.-E1 Rector. NadaI Hade
Nicolau. .

ANEXO I

TemarIe

l. la participación de España en orpniza.ciones internaciona
les. Especial consideración de las Naciones Unidas. El proceso de
adhesión de Espaila a las Comunidades Europeras.

2. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

3. La Corona. Sucesión y re¡encia. Las atribuciones del Rey.
El refrendo.

4. Las Cortes Generales. ComposiQ6n, atribuciones y funcio-
namiento. La elaboración de las Leyes. Los tratados intemaciona·
les.

5. El poder judicial. El Consejo General del poder judicial. El
Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal La Orsanización Judicial
Española.

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministro< Y las
Comisiones Delepdas del Gobierno.

8. Economla y Hacienda en la Constitución. Los PresupueslO8
Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

9. Organización administrativa española: Ministros, Secreta·
rios de Estado y Subseeretarios. Los Directores generales. Otras
unidades admimstrativas. Los Orpnismos autónomos.

10. La AdminiSlniCión periterica del Estado. Los DeIesadM
del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernado,,",
Civiles: Carácter y atribuciones. Ottos órsanoo periteri<oa de la
Administración del Estado. '

11. La orsanización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Constitución, competencias }' Estatutos de Autono
mía. La Administración Local. la provinaa y el municipio.

t 2. Administración Autonómica. Estatuto de Autonomía de
las islas Baleares.

13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El acto adminis
trativo. La justicia administrativa. Los recursos administrativos.

14. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
PUblicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y
deberes. R!!gimen disciplinario. Jubilación y derecbos pasivos.
Incompatibilidades.

15. El personal laboral al servicio de las Administraciones
públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Nesociación laboral.
Conflictos y Convenios Colecuvos.

16. El personal de las Administraciones PUblicas: Sus deberes
y funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los servIcios de información administrativa de asisten
cia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas. Los Centros de
Información, Orientación i empleo ~ las Universidades.

17. El sistema españo de seguridad Social: Régimen general,
acción protectora. Corizacione! y recaudación. Contingencias
cubiertas; concepto y clases de prestaciones. Responsabilidades en
orden a las prestacion~.

18. La Univenidad de las islas Baleares. Organización acadé
mica y régimen económico-administrativo.

19. La Universidad de las islas ~eares. OlJlUloa de Gobierno
colexiados y uDlpersonales. El Consejo social.

20. La Universidad de las islas Baleares. Cases y r!!gimen
jurídico del.l'rofesorado. Clases y. résimen jurídico del personal de
adminIStracIón y servicios. El alumnado universitario.

ANEXO· 11

Trlbuul cw1lflroh

El Tribunal estatá constituido por los si¡uientes miembros:

Titulares:

Presidente: Excelentísimo señor don Nadal Hade Nicolau.
Rector Magnífico de la Universidad de las islas Baleares. Pertene
ciente al Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Vocales:

Don Luis Francisco PiJa Saiz. Peneneciente a la Escala Técnica
de GestiÓD de OIJ8Di1tJDM. lutónomoa. GfftD.te de la Universidad
de las islas Baleares, como representante de la misma.

Don Bernardo Sunoda Garcia. Perteneciente al Cuerpo de
Titulares de Universidad, como representante de la Universidad de
las islas Baleares.

Don Antonio Bennásar Roig. Perteneciente al Cuerpo de
Titulares de Escuelas Universitarias, como representante de la
Univenidad de las islas Baleares, el cual actuará como Secretario.

Don Germán Marcos Ponce. Perteneciente a la Escala ncnica
de Gestión de Orsanismos autónomos, como representante de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investisación.

Doila Antonia Pou Bordoy. Perteneciente al Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado, como representante de la
Dirección General de la Función Pública.

Suplentes:

Presidente: Don Vicente Torra Ferré. Perteneciente al Cuerpo
de Catedráticos de Universidad, como Vicerrector de la Universi
dad de las islas Baleares.

Vocales:

Doila Pilar Viilado Pérez. Perteneciente al Cuerpo Especial de
Gestión de la Hacienda PUblica. como representante de la Univer
sidad de las islas Baleares.

Don E~enioA¡uiló ptrez. Perteneciente al Cuerpo de Catedrá
ticos de UniVersidad, como representante de la Universidad de las
islas Baleares.

Ooila Teresa Riera Madurell Perteneciente al Cuerpo de·
Titulares de Universidad, como representante de la Universidad de
las islas BaIeareo, la cual actuará como Secretaria.

Oon Francisco. BombareUL Perteneciente al Cuerpo Supe
rior de Administradores Civiles del Estado, como representante de
la Secretaria de Estado de Univenidades e Investisación.

Don Ramón Morey Ferm. Perteneciente al Cuerpo Técnico de
la AdminislniCión de la Se&uridad Social, como representante de la
Dim:cióIl General de la f'"unción PUblica.
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OOn..........••...............•...__...........•.•.•.....•...•...........••........................
con domicilia eD.•••••••••.•••...•..•...._••••_ ••••..••••••••••••••••••••••.••••.••..•..........
Y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala que no ha sido separado del servicio
de ninsuna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públIcas.

En a de de 1987

8754 RESOLUCION tU /0 tU marzo tU /987. de la
Universid4d tU Zaragoza, por la qtU! se lu1t:e pública
la lisra tU aspiranze3 admitidos JI excluidos a las
p11U!bas selectivas para ingre,ro lit la Escala Adminis
rTali"" tU dicha Universidad, convoelldas por Resol"
ción tU 4 tU dic~mbre tU /986.

De acuerdo con lo establecido en la base 4 de la convocatoria

rit
insreso en la Escala Administrativa de la Univenidad de
aza, publicada por Resolución de 4 de diciembre de 1986

(<<llo ctin Oficial del Estado» de 14 de enero de 1987), se procede
a la publicación de la lista de aspirantes admitidos y excluidos a la
realización de las respectivas pruebas, Que fisuran en el anexo de
esta Resolución.


